
Sistema de gestión social y efecto 
cascada

Nuestra empresa adopta los principios del Código de Conducta de 
amfori BSCI en todas sus funciones y los integra en su sistema.

La participación de los trabajadores 
y su protección

Nuestra empresa informa a todos los trabajadores sobre sus derechos 
y responsabilidades y los protege de acuerdo con los principios del 
Código de Conducta de amfori BSCI.

Los derechos de libertad de 
asociación y de negociación colectiva

Nuestra empresa respeta el derecho de los trabajadores a formar y 
afiliarse a sindicatos, así como a negociar colectivamente.

Ausencia de discriminación, 
violencia o acoso

Nuestra empresa trata a todos los trabajadores con respeto y 
dignidad, garantizando que ningún trabajador sea sometido a 
ninguna forma de violencia, acoso, trato inhumano o denigrante en el 
lugar de trabajo, y no discrimina.

Remuneración justa

Nuestra empresa respeta el derecho de los trabajadores a recibir una 
remuneración justa y trabaja progresivamente hacia el pago de un 
salario digno.

Jornada laboral digna

Nuestra empresa respeta la ley en lo que respecta a las horas 
de trabajo y se adhiere a las referencias internacionales para las 
excepciones específicas.

Seguridad y salud laboral

Nuestra empresa garantiza un entorno de trabajo saludable y 
seguro, identificando los riesgos potenciales y reales para la salud 
y la seguridad de los trabajadores y tomando todas las medidas 
necesarias para eliminarlos y reducirlos.

Ausencia de trabajo infantil

Nuestra empresa no emplea, de forma directa o indirecta, a ningún 
trabajador por debajo de la edad mínima legal.

Protección especial para los 
trabajadores jóvenes

Nuestra empresa ofrece una protección especial a los trabajadores 
jóvenes contra las condiciones de trabajo perjudiciales para su salud, 
seguridad, moral y desarrollo.

Ausencia de empleo precario

Nuestra empresa no participa ni es cómplice, ni siquiera a través de sus 
socios comerciales, de ninguna forma de servidumbre, trabajo forzado, 
en condiciones de servidumbre, tráfico o involuntario, y se adhiere a los 
principios internacionales de contratación responsable.

Ausencia de servidumbre, trabajo 
forzado o trata de personas

Nuestra empresa no participa, ni siquiera a través de socios 
comerciales, en ninguna forma de servidumbre, trabajo forzoso, en 
condiciones de servidumbre, de tráfico o involuntario, incluido el 
trabajo forzoso impuesto por el Estado.

Protección del medioambiente

Nuestra empresa aplica las medidas adecuadas para prevenir, mitigar y 
remediar los efectos negativos sobre las comunidades circundantes, los 
recursos naturales, el clima y el medioambiente en general.

Comportamiento empresarial ético

Nuestra empresa no participa en ningún acto de corrupción, extorsión o 
malversación, ni en ninguna forma de soborno.

Nuestra empresa se compromete a ejercer la diligencia debida en materia de derechos humanos y 
protección del medioambiente, de acuerdo con el Código de Conducta de amfori BSCI.

Principios de amfori BSCI

Código de conducta de amfori BSCI

https://www.amfori.org/content/amfori-bsci
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